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GOBIERNO REGIONAL

REGION  DEL BIO BIO
El Gobierno Regional Región del  Bio Bio,  llama a Concurso Público para provisión del cargo  de Jefe Departamento  grado 6º con desempeño en la ciudad de Concepción.

El concurso para proveer este cargo directivo, se ajusta a la normativa establecida en el D.F.L. Nº 29/04, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo y en el Decreto Nº 69/04 del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de Concursos del Estatuto Administrativo y al Instructivo  Presidencial Nº 2, promulgado  el 15 de Junio 2006, sobre Código Buenas Prácticas Laborales.

CARGO  Nº 1: Jefe Departamento  de Planes y Programas
1. Nº de vacantes

:  01

2. Planta


: Directivos

3. Grado


: 6º EUR

4. Dependencia Jerárquica: Jefe/a  División de Planificación y Desarrollo Regional
5. Objetivo del Cargo
:  Participar en el diseño de estrategias, políticas , planes y programas de carácter regional, que orienten la acción  del conjunto de la institucionalidad pública , en el  marco de la Estrategia Regional de Desarrollo y las políticas nacionales  de desarrollo. 
6. Requisito específico: Título profesional de una carrera de no menos de ocho semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una Universidad o un Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste.

7.  Deseable :

· Preferentemente título profesional del área de la Ingeniería; Ciencias Sociales,   administración o economía.

· Tener a lo menos 3 años de experiencia laboral en posesión del título profesional en el sector público, preferentemente desempeñando tareas relacionadas con el área del cargo al cual  postula. 

· Deseable estudios de post título o post grado (Magíster o Doctorado), relacionados  con el cargo al cual postula.

· Deseable  capacitación en: Formulación, Elaboración y Evaluación de proyectos en el sector público, habilidades directivas y sociales, técnicas de negociación y trabajo en equipo,  normativa del sector público vinculadas con el cargo, otros similares.
Los Requisitos Generales de postulación son los siguientes:

Los postulantes deberán cumplir con los   requisitos establecidos en el artículo 46º y 47º del Decreto Supremo Nº69/2004 del Ministerio de Hacienda,  para la provisión de cargos de Jefes de Departamento y equivalentes, a saber:

a) Ser funcionario de planta o a contrata de algún Ministerio y /o Servicio regido por el Estatuto Administrativo. En el caso de los empleados a contrata, requerirán haberse desempeñado en tal calidad, a lo menos, durante los tres  (3) años previos al concurso, en los ministerios y servicios regidos por el referido Estatuto, en forma ininterrumpida.

b) Estar calificado en Lista Nº1, de distinción.
c) No estar afecto a las inhabilidades contenidas en las letras b), c) y d) del inciso segundo del artículo 27 del Reglamento sobre Concursos, esto es:

· No haber sido calificado durante dos períodos consecutivos (se exceptúan todos aquellos casos señalados en los Dictámenes de la Contraloría General de la República).

· Haber sido objeto de la medida disciplinaria de censura, más de una vez, en los doce meses anteriores de producida la vacante. (9/12/2008)
· Haber sido sancionado con la medida disciplinaria de multa en los doce meses anteriores de producida la vacante. (9/12/2008)
La documentación requerida para formalizar la postulación y acreditar el cumplimiento de los requisitos de postulación es la siguiente:

a) Ficha de postulación ( formato anexo a las bases anexo 1)

b) Currículum Resumido ( formato anexo a las bases, anexo 2)

c) Currículum  Vitae Extendido

d) Fotocopia autorizada ante notario de Título Profesional, según corresponda a los requisitos del cargo al cual postula.

e) Fotocopia autorizada ante notario que acredite estudios de postítulo o postgrado

f) Fotocopia Simple de Certificados que acrediten Capacitación

g) Documentación que certifique su calidad de funcionario de planta o a contrata de alguno de los Ministerios o Servicios regidos por el Estatuto Administrativo, con especificación del cargo desempeñado en los últimos 3 años.

h) Certificados o documentos que acrediten experiencia laboral
i) Documentación que certifique la calificación obtenida en el período inmediatamente anterior.
j) Certificados  o documentos que acrediten  experiencia laboral
k) Certificado original de la Jefatura de Recursos Humanos o encargado de Personal del Servicio donde se encuentra desempeñando funciones, que acredite no estar afecto a las siguientes inhabilidades (formato anexo a las bases):

a. No haber sido calificado durante dos períodos consecutivos ( se exceptúan todos aquellos casos señalados en los dictámenes de la Contraloría General de la República)

b. No haber sido objeto de medida disciplinaria de censura, más de una vez, en los doce meses anteriores de producida la vacante, y

c. No haber sido sancionado con la medida disciplinaria de multa en los doce meses anteriores de producida la vacante.
k)  Declaración Jurada (anexo 3) que acredite que el/la postulante no se encuentra  afecto a las inhabilidades e incompatibilidades  contempladas en los artículos 54 y 56 ambos del DFL Nº 1 /19.653.
FECHA Y LUGAR DE RETIRO DE BASES
Se invita a los interesados a postular, informándose de los requisitos, procedimientos de postulación y etapas del proceso, todos establecidos en las Bases del Concurso, las cuales se encontrarán disponibles para ser descargadas desde la página Web del Gobierno Regional del Bío Bío www.gorebiobio.cl o retiradas en la Oficina de Partes del Gobierno Regional Región Bio Bio, ubicada en Av. Prat Nº 525 , Tercer piso, Concepción, a partir  del 15 de Abril de  2009 y hasta un día antes de la fecha de cierre de la recepción de antecedentes, en horario que  comprende  desde las 9:00 a 16:00 horas, entendiéndose plenamente conocidas por todos los postulantes.

FECHA Y LUGAR DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES:

La recepción de postulaciones y antecedentes  se extenderá desde el día 30 de Abril  y 12 de Mayo de 2009, ambas fechas inclusive, desde las 09:00 hrs. y hasta las 17:00 en la Oficina de Partes del Gobierno Regional del Bío Bío, ubicado en Av. Prat Nº 525-Concepción o bien se podrán enviar los antecedentes solicitados por correo certificado a la misma dirección, indicando el cargo al que postula, tomando precaución que la recepción de la documentación llegue dentro del plazo.
No se recibirán postulaciones fuera de este plazo, tampoco las postulaciones por fax o correo electrónico.
CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO CONCURSAL:

	ETAPA
	FECHAS

	Convocatoria

Publicación Diario Oficial

Página www.gorebiobio.cl
	15 de Abril 2009



	Recepción y Registro de antecedentes
	30 Abril  al 12 de Mayo 2009

	Evaluación de Etapas I y II  
	13 al 27 de  Mayo 2009

	Nómina de candidatos que pasan a la siguiente etapa
	28 de Mayo al 3  Junio 2009

	Citación y aplicación prueba de conocimientos
	4 al 9 de Junio  2009

	Evaluación Psicolaboral  
	10 al 17 de Junio 2009

	Nómina de candidatos que pasan a entrevista  de apreciación global
	18 al 26 de Junio  2009

	Entrevista  Final de apreciación Global
	30 de Junio al 2 de Julio 2009

	Confección de propuesta de ternas
	3 de Julio 2009

	Término del Concurso
	15 de Julio 2009


El/la Jefe/a Superior del Servicio, comunicará a los postulantes el resultado final dentro de los 30 días siguientes a su conclusión a través de la página web del Servicio, www.gorebiobio.cl.

JAIME TOHÁ GONZÁLEZ
INTENDENTE REGIONAL

REGIÓN DEL BIO BIO






